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1. Empresas y Trabajadores por Ramas de Actividad
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33775 Actividades veterinarias

74 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas
73 Publicidad y estudios de mercado
72 Investigación y desarrollo
71 Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos
70 Actividades de las sedes centrales; actividades de consultoría de gestión empresarial
69 Actividades jurídicas y de contabilidad
68 Actividades inmobiliarias
66 Actividades auxiliares a los servicios financieros y a los seguros
65 Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto Seguridad Social obligatoria
64 Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones
63 Servicios de información
62 Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática
61 Telecomunicaciones
60 Actividades de programación y emisión de radio y televisión
59 Actividades cinematográficas, de vídeo y de programas de televisión, grabación de sonido y edición musical
58 Edición
56 Servicios de comidas y bebidas
55 Servicios de alojamiento
53 Actividades postales y de correos
52 Almacenamiento y actividades anexas al transporte
51 Transporte aéreo
50 Transporte marítimo y por vías navegables interiores
49 Transporte terrestre y por tubería
47 Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas
46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de motor y motocicletas
45 Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas
43 Actividades de construcción especializada
42 Ingeniería civil
41 Construcción de edificios
39 Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos
38 Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización
37 Recogida y tratamiento de aguas residuales
36 Captación, depuración y distribución de agua
35 Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado
33 Reparación e instalación de maquinaria y equipo
32 Otras industrias manufactureras
31 Fabricación de muebles
30 Fabricación de otro material de transporte
29 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques
28 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.
27 Fabricación de material y equipo eléctrico
26 Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos
25 Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo
24 Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones
23 Fabricación de otros productos minerales no metálicos
22 Fabricación de productos de caucho y plásticos
21 Fabricación de productos farmacéuticos
20 Industria química
19 Coquerías y refino de petróleo
18 Artes gráficas y reproducción de soportes grabados
17 Industria del papel
16 Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; cestería y espartería
15 Industria del cuero y del calzado
14 Confección de prendas de vestir
13 Industria textil
12 Industria del tabaco
11 Fabricación de bebidas
10 Industria de la alimentación
09 Actividades de apoyo a las industrias extractivas
08 Otras industrias extractivas
07 Extracción de minerales metálicos
06 Extracción de crudo de petróleo y gas natural
05 Extracción de antracita, hulla y lignito
03 Pesca y acuicultura
02 Silvicultura y explotación forestal
01 Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas

Trabajadores 
Total

Trabajadores  
R.General

Trabajadores 
R.E.T.A.

Cuentas 
R.General

CNAE 2009
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209.428TOTAL
99 Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales
98 Actividades de los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio
97 Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico
96 Otros servicios personales
95 Reparación de ordenadores, efectos personales y artículos de uso doméstico
94 Actividades asociativas
93 Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento
92 Actividades de juegos de azar y apuestas
91 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales
90 Actividades de creación, artísticas y espectáculos
88 Actividades de servicios sociales sin alojamiento
87 Asistencia en establecimientos residenciales
86 Actividades sanitarias
85 Educación
84 Administración Pública y defensa; Seguridad Social obligatoria
82 Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las empresas
81 Servicios a edificios y actividades de jardinería
80 Actividades de seguridad e investigación
79 Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de reservas y actividades relacionadas con 
78 Actividades relacionadas con el empleo
77 Actividades de alquiler

Trabajadores 
Total

Trabajadores  
R.General

Trabajadores 
R.E.T.A.

Cuentas 
R.General

Unidades: cuentas y trabajadores

Nota: En el Régimen General no se han clasificado 2.692 afiliados porque no consta el código CNAE 2009

2. Empresas y Trabajadores por Zonas y Municipios

Trabajadores

R.General

Zonas y Municipios donde 
reside el trabajadorR.E.T.A

Trabajadores

R.General

Cuentas

R.General

Zonas y Municipios donde 
se localiza la empresa

Santander Santander10.8777.078 74.294 54.196
Santander 7.078 10.877 74.294 54.196Santander

A.I. Santander A.I. Santander9.0933.856 32.825 34.472
Santa Cruz de Bezana 329 746 2.418 3.100Santa Cruz de Bezana
Ribamontan al Monte 55 228 202 434Ribamontan al Monte
Marina de Cudeyo 180 432 1.860 1.461Marina de Cudeyo
Ribamontan al Mar 149 495 350 817Ribamontan al Mar
Riotuerto 36 175 139 363Riotuerto
Astillero (El) 543 1.010 5.145 5.282Astillero (El)
Pielagos 417 1.178 2.476 4.990Pielagos
Entrambasaguas 106 414 799 825Entrambasaguas
Penagos 35 136 296 486Penagos
Santa Maria de Cayon 198 662 1.879 2.388Santa Maria de Cayon
Medio Cudeyo 301 732 2.521 2.143Medio Cudeyo
Camargo 1.279 2.066 13.506 9.452Camargo
Villaescusa 54 225 252 824Villaescusa
Lierganes 66 279 253 607Lierganes
Puente Viesgo 72 205 556 739Puente Viesgo
Castañeda 36 110 173 561Castañeda

Torrelavega Torrelavega3.6761.893 14.711 16.384
Torrelavega 1.893 3.676 14.711 16.384Torrelavega

A.I. Torrelavega A.I. Torrelavega6.7822.440 16.422 20.478
Val de San Vicente 132 370 525 485Val de San Vicente
Corrales de Buelna (Los) 307 731 2.831 3.226Corrales de Buelna (Los)
Reocin 227 540 2.546 2.244Reocin
Suances 207 613 904 1.901Suances
Mazcuerras 36 145 101 472Mazcuerras
Cabuerniga 29 123 91 218Cabuerniga
Tojos (Los) 16 74 45 57Tojos (Los)
Polanco 138 294 1.657 1.310Polanco
Valdaliga 72 280 326 533Valdaliga
Cartes 172 342 1.495 1.382Cartes
San Felices de Buelna 55 114 840 577San Felices de Buelna
Alfoz de Lloredo 60 237 210 527Alfoz de Lloredo
Miengo 115 290 565 1.108Miengo
Barcena de Pie de Concha 12 58 32 176Barcena de Pie de Concha
Arenas de Iguña 41 140 170 466Arenas de Iguña
Udias 18 62 41 235Udias
Cieza 5 29 10 140Cieza
Ruente 27 97 71 233Ruente
Santillana del Mar 120 403 626 977Santillana del Mar
Anievas 4 28 4 69Anievas
Molledo 22 169 91 350Molledo
Comillas 103 284 461 444Comillas
San Vicente de la Barquera 172 547 648 798San Vicente de la Barquera
Ruiloba 21 78 98 158Ruiloba
Cabezon de la Sal 329 734 2.034 2.392Cabezon de la Sal

Costera oriental Costera oriental7.4442.861 15.556 16.402
Laredo 575 1.172 3.176 2.840Laredo
Barcena de Cicero 109 347 1.432 740Barcena de Cicero
Arnuero 79 256 339 378Arnuero
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Trabajadores

R.General

Zonas y Municipios donde 
reside el trabajadorR.E.T.A

Trabajadores

R.General

Cuentas

R.General

Zonas y Municipios donde 
se localiza la empresa

Limpias 35 108 223 338Limpias
Solorzano 21 171 37 203Solorzano
Bareyo 58 273 167 388Bareyo
Castro-Urdiales 839 1.883 4.301 3.720Castro-Urdiales
Santoña 333 810 2.003 2.466Santoña
Colindres 248 576 926 1.891Colindres
Liendo 40 107 136 170Liendo
Meruelo 72 164 487 342Meruelo
Escalante 20 82 49 168Escalante
Voto 45 282 178 466Voto
Noja 150 401 556 400Noja
Guriezo 56 180 446 359Guriezo
Argoños 43 120 130 264Argoños
Hazas de Cesto 50 183 254 324Hazas de Cesto
Ampuero 88 329 716 945Ampuero

Valles interiores Valles interiores5.6231.248 6.469 10.398
Valdeolea 30 114 227 236Valdeolea
San Roque de Riomiera 8 65 14 86San Roque de Riomiera
Peñarrubia 10 33 69 46Peñarrubia
Vega de Pas 19 134 67 203Vega de Pas
Campoo de Yuso 17 110 57 123Campoo de Yuso
Soba 17 341 38 173Soba
Villafufre 11 121 30 250Villafufre
Pesquera 2 7 2 9Pesquera
Vega de Liebana 16 146 34 126Vega de Liebana
Ramales de la Victoria 108 323 513 542Ramales de la Victoria
Camaleño 30 174 99 168Camaleño
Tresviso 3 8 5 3Tresviso
Ruesga 16 172 32 182Ruesga
Arredondo 12 100 28 73Arredondo
Tudanca 3 29 3 22Tudanca
Valdeprado del Rio 3 23 7 37Valdeprado del Rio
Potes 101 234 246 331Potes
Santiurde de Toranzo 21 125 43 387Santiurde de Toranzo
Campoo de Enmedio 80 254 319 1.106Campoo de Enmedio
Cillorigo de Liebana 36 191 80 222Cillorigo de Liebana
Hermandad de Campoo de Suso 42 181 166 335Hermandad de Campoo de Suso
Polaciones 1 49 2 18Polaciones
San Pedro del Romeral 8 107 33 87San Pedro del Romeral
Herrerias 9 69 19 114Herrerias
Villacarriedo 51 296 361 344Villacarriedo
Luena 7 108 12 117Luena
Pesaguero 12 60 15 46Pesaguero
Saro 6 79 14 102Saro
Reinosa 312 706 2.880 3.057Reinosa
Miera 4 57 6 94Miera
Santiurde de Reinosa 6 37 52 52Santiurde de Reinosa
Rozas de Valdearroyo (Las) 5 29 8 38Rozas de Valdearroyo (Las)
Rasines 17 116 30 162Rasines
Lamason 2 57 4 39Lamason
Selaya 65 337 253 494Selaya
Corvera de Toranzo 68 235 465 506Corvera de Toranzo
Cabezon de Liebana 24 83 62 90Cabezon de Liebana
Rionansa 31 119 89 239Rionansa
Valle de Villaverde 7 36 15 17Valle de Villaverde
Valderredible 25 136 64 102Valderredible
San Miguel de Aguayo 3 22 6 20San Miguel de Aguayo

Munic. Desc. Cantabria Munic. Desc. Cantabria310 0 1
Munic. Desc. Cantabria 0 31 0 1Munic. Desc. Cantabria

Otras provincias Otras provincias91 1 8.488
Otras provincias 1 9 1 8.488Otras provincias

Extranjero Extranjero00 0 2
Extranjero 0 0 0 2Extranjero

19.377 43.535 160.278 160.821TOTAL TOTAL

Unidades: trabajadores

3. Trabajadores del Régimen General y del R.E.T.A. por Localización de la Empresa y Sector de Actividad

Zona y Municipio ServiciosIndustriaConstruc.AgrarioZona y MunicipiosServiciosIndustriaConstruc.Agrario

Santander 227 5.435 5.972 73.537
Santander 227 5.435 5.972 73.537
A.I. Santander 1.387 6.588 11.484 22.459
Astillero (El) 18 862 2.722 2.553 Camargo 69 2.676 4.115 8.712
Castañeda 15 121 35 112 Entrambasaguas 185 119 432 477
Lierganes 108 85 42 297 Marina de Cudeyo 112 151 728 1.301
Medio Cudeyo 96 328 1.132 1.697 Penagos 69 31 41 291
Pielagos 136 605 589 2.324 Puente Viesgo 61 149 128 423
Ribamontan al Mar 124 161 49 511 Ribamontan al Monte 97 76 26 231
Riotuerto 74 62 40 138 Santa Cruz de Bezana 38 690 398 2.038
Santa Maria de Cayon 148 396 929 1.068 Villaescusa 37 76 78 286
Torrelavega 159 2.035 2.794 13.399
Torrelavega 159 2.035 2.794 13.399
A.I. Torrelavega 1.157 4.204 6.368 11.475
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Zona y Municipio ServiciosIndustriaConstruc.AgrarioZona y MunicipiosServiciosIndustriaConstruc.Agrario

Alfoz de Lloredo 69 132 36 210 Anievas 20 5 2 5
Arenas de Iguña 54 47 79 130 Barcena de Pie de Concha 25 11 5 49
Cabezon de la Sal 42 546 861 1.319 Cabuerniga 53 41 8 112
Cartes 16 305 615 901 Cieza 11 10 0 18
Comillas 26 134 43 542 Corrales de Buelna (Los) 67 399 1.504 1.592
Mazcuerras 43 90 13 100 Miengo 27 178 175 475
Molledo 85 47 8 120 Polanco 27 367 777 780
Reocin 63 329 1.240 1.454 Ruente 35 37 11 85
Ruiloba 25 62 4 85 San Felices de Buelna 26 90 626 212
San Vicente de la Barquera 80 196 64 855 Santillana del Mar 77 256 50 646
Suances 39 460 73 945 Tojos (Los) 33 14 3 69
Udias 17 32 6 48 Val de San Vicente 76 242 119 458
Valdaliga 121 174 46 265
Costera oriental 886 3.323 5.044 13.747
Ampuero 62 127 458 398 Argoños 16 58 35 141
Arnuero 64 138 42 351 Barcena de Cicero 59 127 1.145 448
Bareyo 99 97 9 235 Castro-Urdiales 46 779 1.190 4.169
Colindres 12 348 171 971 Escalante 26 13 21 71
Guriezo 53 113 287 173 Hazas de Cesto 77 50 104 206
Laredo 22 563 490 3.273 Liendo 17 90 15 121
Limpias 13 73 61 184 Meruelo 48 106 113 384
Noja 4 321 22 610 Santoña 7 227 776 1.803
Solorzano 106 22 5 75 Voto 155 71 100 134
Valles interiores 2.489 1.601 2.362 5.640
Arredondo 54 18 8 48 Cabezon de Liebana 36 43 11 55
Camaleño 79 23 28 143 Campoo de Enmedio 57 127 90 299
Campoo de Yuso 66 4 10 87 Cillorigo de Liebana 75 37 43 116
Corvera de Toranzo 79 113 82 426 Hermandad de Campoo de Suso 93 44 39 171
Herrerias 40 20 2 26 Lamason 50 2 0 9
Luena 70 16 3 31 Miera 41 3 0 19
Peñarrubia 13 13 1 75 Pesaguero 34 11 4 26
Pesquera 2 2 1 4 Polaciones 27 4 2 18
Potes 4 51 31 394 Ramales de la Victoria 54 259 106 417
Rasines 76 25 8 37 Reinosa 17 262 1.485 1.822
Rionansa 37 38 19 114 Rozas de Valdearroyo (Las) 13 9 3 12
Ruesga 110 19 9 66 San Miguel de Aguayo 21 0 0 7
San Pedro del Romeral 83 27 4 26 San Roque de Riomiera 44 14 0 21
Santiurde de Reinosa 29 7 0 53 Santiurde de Toranzo 68 25 11 64
Saro 61 10 0 22 Selaya 150 145 66 229
Soba 286 24 16 53 Tresviso 5 1 2 5
Tudanca 14 5 1 12 Valdeolea 49 21 144 127
Valdeprado del Rio 14 3 0 13 Valderredible 70 29 7 94
Valle de Villaverde 24 4 1 22 Vega de Liebana 93 27 11 49
Vega de Pas 80 13 13 95 Villacarriedo 195 77 89 296
Villafufre 76 26 12 37
Municipio Desconocido Cantabria 2 0 3 26
Municipio Desconocido Cantabria 2 0 3 26
Otras provincias 0 2 1 7
Otras provincias 0 2 1 7
Extranjero 0 0 0 0
Extranjero 0 0 0 0

6.307 23.188 34.028 140.290TOTAL

Unidades: trabajadores

4. Mapas por Zonas y Sectores de Actividad
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5. Flujos de Trabajadores del Régimen General entre la Localización de la Empresa y Municipio de Residencia
del Trabajador
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Otras provincias
Vizcaya
Palencia
Leon
Burgos
Asturias
Alava
Cantabria (sin clasificar)
Valles interiores
Torrelavega
Santander
Costera oriental
A.I. Torrelavega
A.I. Santander

Otras provinciasValles interioresTorrelavegaSantanderCostera orientalA.I. TorrelavegaA.I. Santander
Localizacion de la empresaMunicipio Residencia 

Trabajador

Unidades:  trabajadores
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6. Trabajadores del Régimen General según Tamaño de la Empresa y Tipo de Contrato por Localización de
la Empresa

T. de la empresaTipo de contrato 

20 ó más 
ocup.

Menos de 
20 ocup.

TemporalIndefinidoZona y Municipio 
T. de la empresaTipo de contrato 

20 ó más 
ocup.

Menos de 
20 ocup.

TemporalIndefinido
Zona y Municipio 

Santander 44.711 19.189 21.806 52.488
Santander 44.711 19.189 21.806 52.488

A.I. Santander 22.618 9.760 13.359 19.466
Astillero (El) 3.833 1.246 1.848 3.297 Camargo 9.370 4.032 4.924 8.582
Castañeda 108 62 124 49 Entrambasaguas 599 189 304 495
Lierganes 186 59 181 72 Marina de Cudeyo 1.036 790 663 1.197
Medio Cudeyo 1.949 550 1.068 1.453 Penagos 211 80 114 182
Pielagos 1.723 693 1.248 1.228 Puente Viesgo 367 183 281 275
Ribamontan al Mar 221 109 306 44 Ribamontan al Monte 152 43 202 0
Riotuerto 89 45 139 0 Santa Cruz de Bezana 1.583 786 1.266 1.152
Santa Maria de Cayon 1.078 773 528 1.351 Villaescusa 113 120 163 89

Torrelavega 9.396 3.949 5.447 9.264
Torrelavega 9.396 3.949 5.447 9.264

A.I. Torrelavega 11.344 4.780 7.734 8.688
Alfoz de Lloredo 133 70 210 0 Anievas 1 1 4 0
Arenas de Iguña 128 38 103 67 Barcena de Pie de Concha 19 11 32 0
Cabezon de la Sal 1.438 577 971 1.063 Cabuerniga 57 31 67 24
Cartes 1.100 378 613 882 Cieza 5 4 10 0
Comillas 283 159 326 135 Corrales de Buelna (Los) 2.240 556 1.151 1.680
Mazcuerras 48 44 77 24 Miengo 385 164 332 233
Molledo 26 61 55 36 Polanco 1.110 514 450 1.207
Reocin 1.659 863 755 1.791 Ruente 42 27 71 0
Ruiloba 53 43 98 0 San Felices de Buelna 702 133 197 643
San Vicente de la Barquera 413 218 504 144 Santillana del Mar 381 227 372 254
Suances 541 331 600 304 Tojos (Los) 29 14 45 0
Udias 21 16 41 0 Val de San Vicente 335 178 406 119
Valdaliga 195 122 244 82

Costera oriental 10.203 4.232 8.214 7.342
Ampuero 598 105 246 470 Argoños 65 61 130 0
Arnuero 190 140 272 67 Barcena de Cicero 1.151 270 371 1.061
Bareyo 115 47 145 22 Castro-Urdiales 3.030 1.044 2.465 1.836
Colindres 567 330 703 223 Escalante 38 9 49 0
Guriezo 263 175 200 246 Hazas de Cesto 165 82 172 82
Laredo 1.686 1.034 1.521 1.655 Liendo 72 61 136 0
Limpias 136 82 112 111 Meruelo 360 118 195 292
Noja 316 206 424 132 Santoña 1.305 407 898 1.105
Solorzano 19 15 37 0 Voto 127 46 138 40

Valles interiores 4.486 1.797 3.385 3.084
Arredondo 15 10 28 0 Cabezon de Liebana 42 18 62 0
Camaleño 76 20 70 29 Campoo de Enmedio 209 102 260 59
Campoo de Yuso 27 27 57 0 Cillorigo de Liebana 65 10 80 0
Corvera de Toranzo 320 141 160 305 Hermandad de Campoo de Suso 112 47 116 50
Herrerias 10 8 19 0 Lamason 0 3 4 0
Luena 7 2 12 0 Miera 3 2 6 0
Peñarrubia 53 15 25 44 Pesaguero 7 6 15 0
Pesquera 0 1 2 0 Polaciones 0 0 2 0
Potes 173 68 215 31 Ramales de la Victoria 319 181 302 211
Rasines 16 11 30 0 Reinosa 2.116 708 954 1.926
Rionansa 56 27 69 20 Rozas de Valdearroyo (Las) 2 2 8 0
Ruesga 18 10 32 0 San Miguel de Aguayo 2 2 6 0
San Pedro del Romeral 13 20 12 21 San Roque de Riomiera 11 2 14 0
Santiurde de Reinosa 42 8 16 36 Santiurde de Toranzo 24 16 43 0
Saro 7 6 14 0 Selaya 160 87 204 49
Soba 22 13 38 0 Tresviso 3 2 5 0
Tudanca 2 0 3 0 Valdeolea 153 67 110 117
Valdeprado del Rio 2 4 7 0 Valderredible 36 22 64 0
Valle de Villaverde 9 4 15 0 Vega de Liebana 16 15 34 0
Vega de Pas 36 29 44 23 Villacarriedo 280 75 198 163
Villafufre 22 6 30 0

Otras provincias 1 0 1 0
Otras provincias 1 0 1 0

102.759 43.707 59.946 100.332TOTAL

Unidades: trabajadores
Nota: Por tipo de contrato solo se calsifican colectivos laborables.

7. Trabajadores del Régimen General según Sexo y Edad por Municipio de Residencia del Trabajador

25 ó más años
Zona y Municipio 

Mujer

25 ó más años

HombreMujer

Menos de 25 años

Hombre
Zona y Municipio 

MujerHombreMujer

Menos de 25 años

Hombre
Santander 1.4861.389 26.365 24.956
Santander 26.3651.389 24.9561.486
A.I. Santander 1.1001.068 18.328 13.976
Astillero (El) 2.803144 2.177158 Camargo 5.013272 3.875292
Castañeda 30625 20624 Entrambasaguas 41026 36128
Lierganes 29933 25124 Marina de Cudeyo 78943 59138
Medio Cudeyo 1.14268 87360 Penagos 25915 19814
Pielagos 2.666150 2.027147 Puente Viesgo 44630 23231
Ribamontan al Mar 44022 33223 Ribamontan al Monte 23919 15917
Riotuerto 17624 15013 Santa Cruz de Bezana 1.54287 1.363108
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25 ó más años
Zona y Municipio 

Mujer

25 ó más años

HombreMujer

Menos de 25 años

Hombre
Zona y Municipio 

MujerHombreMujer

Menos de 25 años

Hombre
Santa Maria de Cayon 1.35383 85597 Villaescusa 44527 32626
Torrelavega 525524 8.930 6.405
Torrelavega 8.930524 6.405525
A.I. Torrelavega 638909 11.484 7.447
Alfoz de Lloredo 29031 19313 Anievas 417 192
Arenas de Iguña 28535 12422 Barcena de Pie de Concha 889 727
Cabezon de la Sal 1.287110 91976 Cabuerniga 10811 945
Cartes 78441 51740 Cieza 964 3010
Comillas 25020 16113 Corrales de Buelna (Los) 1.938126 1.07092
Mazcuerras 27725 15911 Miengo 60838 42339
Molledo 19417 12415 Polanco 74048 48141
Reocin 1.25896 81872 Ruente 13612 841
Ruiloba 8210 597 San Felices de Buelna 34534 17424
San Vicente de la Barquera 39738 33231 Santillana del Mar 54239 37620
Suances 1.05371 72552 Tojos (Los) 353 181
Udias 12519 856 Val de San Vicente 23128 20521
Valdaliga 29437 18517
Costera oriental 565578 7.652 7.607
Ampuero 48634 39332 Argoños 1269 1218
Arnuero 19218 15315 Barcena de Cicero 38127 31814
Bareyo 19322 15419 Castro-Urdiales 1.617104 1.872127
Colindres 90866 84176 Escalante 877 704
Guriezo 17427 14711 Hazas de Cesto 15427 12023
Laredo 1.23983 1.42197 Liendo 836 783
Limpias 16312 1594 Meruelo 18813 12615
Noja 20916 16213 Santoña 1.09870 1.21979
Solorzano 10310 7812 Voto 25127 17513
Valles interiores 385414 5.724 3.875
Arredondo 381 295 Cabezon de Liebana 507 303
Camaleño 806 775 Campoo de Enmedio 67622 37929
Campoo de Yuso 6711 396 Cillorigo de Liebana 10017 969
Corvera de Toranzo 30316 16720 Hermandad de Campoo de Suso 18616 1267
Herrerias 832 272 Lamason 233 94
Luena 739 305 Miera 497 335
Peñarrubia 213 193 Pesaguero 213 211
Pesquera 90 00 Polaciones 100 71
Potes 13218 1738 Ramales de la Victoria 28518 21524
Rasines 763 767 Reinosa 1.69772 1.21870
Rionansa 14217 719 Rozas de Valdearroyo (Las) 221 141
Ruesga 994 6811 San Miguel de Aguayo 103 70
San Pedro del Romeral 4310 313 San Roque de Riomiera 495 239
Santiurde de Reinosa 292 183 Santiurde de Toranzo 21129 12720
Saro 635 286 Selaya 25328 18330
Soba 9012 665 Tresviso 30 00
Tudanca 180 31 Valdeolea 1463 816
Valdeprado del Rio 241 120 Valderredible 423 561
Valle de Villaverde 80 72 Vega de Liebana 654 4710
Vega de Pas 10416 6320 Villacarriedo 17221 13120
Villafufre 15216 6814
Otras provincias 236206 4.836 3.210
Otras provincias 4.836206 3.210236
Extranjero 00 2 0
Extranjero 20 00
Munic. Desc. Cantabria 00 0 1
Munic. Desc. Cantabria 00 10

5.088 4.935 83.321 67.477TOTAL

Unidades: trabajadores

8. Trabajadores del Régimen General por Grupo de Cotización

39
60
31

100
203
146
338
864

1.580
1.646

48
33

5.088

61
281
34

196
507
330

1.418
379

1.041
658
14
16

4.935

6.768
3.989
4.213
3.583
6.814
3.578
4.110

27.719
14.337
8.027

15
168

83.321

5.334
6.792
2.037
2.019
9.840
3.191

15.101
5.292
8.958
8.807

14
92

67.477Total
13.Sin cotización
11.Trabajadores menores de 18 años
10.Peones
09.Oficiales de tercera y especialistas
08.Oficiales de primera y segunda
07.Auxiliares administrativos
06.Subalternos
05.Oficiales administrativos
04.Ayudantes no titulados
03.Jefes administrativos y de taller
02.Ingenieros técnicos, peritos y ayudantes titulados
01.Ingenieros y licenciados. Personal de alta dirección

Mujer

25 o más años

HombreMujer

Menos de 25

Hombre
Grupo de Cotización

Unidades: trabajadores
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Metodología 
 
El Instituto Cántabro de Estadística, ofrece en esta publicación 
datos de empleo, procedentes de la explotación estadística de 
los siguientes  ficheros, proporcionados por la Tesorería General 
de la Seguridad Social y el Instituto Social de la Marina: 
 

• Cuentas de Cotización a la Seguridad Social. 
• Afiliación de los trabajadores a los distintos Regímenes de 

la Seguridad Social. 
 
CUENTAS DE COTIZACIÓN 
 

Los empresarios, como requisito previo e indispensable al inicio 
de sus actividades, deben solicitar su inscripción en el Sistema de 
la Seguridad Social a nombre del titular de la empresa. A estos 
efectos, se considera empresario, aunque su actividad no esté 
motivada por ánimo de lucro, a toda persona natural o jurídica, 
pública o privada, por cuya cuenta trabajen personas incluidas 
en el campo de aplicación de la Seguridad Social. 
 

En el Régimen General y en el Régimen Especial de la Minería 
del Carbón, los trabajadores afiliados figuran agrupados bajo 
una cuenta de cotización a la Seguridad Social; dicha cuenta 
agrupa a un colectivo de trabajadores pertenecientes a una 
misma empresa que desarrollan su actividad laboral en una 
misma provincia y que tienen características homogéneas frente 
a la cotización. Por tal motivo, un mismo empresario puede tener 
asignadas varias cuentas de cotización.  
 

AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
La afiliación al Sistema de la Seguridad Social es obligatoria para 
todas las personas incluidas en el campo de aplicación de la 
Seguridad Social y única para toda la vida del trabajador y para 
todo el Sistema, sin perjuicio de las bajas, altas y demás 
variaciones que con posterioridad a la afiliación puedan 
producirse. Es decir, el trabajador es afiliado cuando comienza 
su vida laboral y es dado de alta en alguno de los regímenes del 
Sistema de la Seguridad Social; si cesa en su actividad, será 
dado de baja pero seguirá afiliado en situación de baja laboral, 
si reanuda su actividad, se producirá un alta, denominada alta 
sucesiva a efectos estadísticos, pero no tendrá que afiliarse 
nuevamente, puesto que, como se ha indicado, la afiliación es 
única para toda la vida del trabajador. En cuanto a la 
obligación de comunicar estas situaciones a la Seguridad Social, 
si el trabajo es por cuenta ajena corresponde a la empresa y si es 
por cuenta propia corresponde al trabajador. 
 

Las cifras de esta publicación sobre trabajadores afiliados a los 
distintos Regímenes de la Seguridad Social  se corresponden con 
el de situaciones que generan obligación de cotizar; es decir, 
una misma persona se contabiliza tantas veces como situaciones 
de cotización tenga, ya sea porque tiene varias actividades 
laborales en un mismo régimen o en varios.  
 

TABLAS ESTADÍSTICAS 
 
1. Empresas y trabajadores por ramas de actividad: en esta tabla 
se presenta información por ramas de actividad según la CNAE-
2009 para: 
 
- Número de empresas y trabajadores del fichero de cuentas 

de cotización al Régimen General.  
 
- Número de trabajadores afiliados al Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos del fichero de afiliados. 
 
- Total de afiliados: Régimen General, Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos, Régimen Especial del Mar, 
Régimen Especial de Empleados del Hogar, Régimen 
Especial de Trabajadores  de la Minería del Carbón y 
Régimen Especial Agrario. 

 
2. Empresas y trabajadores por zonas y municipios: en esta tabla 
se presenta información por municipio de la empresa para: 
 

- Número de empresas del fichero de cuentas de cotización. 
- Número de trabajadores del Régimen General del fichero 

de cuentas de cotización 
- Número de trabajadores autónomos (según el municipio de 

la persona física) del fichero de afiliados 
 

 
 
Algunos afiliados al R.E.T.A. tienen municipio de empresa
desconocido y en esos casos se ha considerado que e
municipio de empresa es el municipio de la persona física. 
 

También se da información sobre el número de trabajadores al
Régimen General por municipio de residencia del trabajador de
fichero de afiliados. 
 

En los casos en que no se dispone del domicilio del trabajador se
ha llevado a cabo una depuración a través del Padrón
Municipal de habitantes. 
 

3. Trabajadores del Régimen General y del R.E.T.A por
localización de la empresa y sector de actividad en esta tabla
se da el número de trabajadores en el Régimen General (fichero
de cuentas) y en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos (fichero de afiliados) por municipio de la empresa y
sector de actividad. 
 

4. Mapas por zonas y sectores de actividad: Trabajadores del
Régimen General y Trabajadores Autónomos: el número de
trabajadores de Régimen General son los datos proporcionados
por el fichero de cuentas de cotización. Los trabajadores
Autónomos se obtienen del fichero de afiliados. 
 

5. Flujos de trabajadores del Régimen General entre la
localización de la empresa y municipio de residencia del
trabajador: en estos mapas se observa los flujos de movimientos
de trabajadores entre las distintas zonas, considerando la
localización de la empresa y la residencia del trabajador:
Santander, Área de influencia de Santander, Torrelavega, Área
de influencia de Torrelavega, Valles interiores y Costera Oriental. 
 

Cabe destacar que el fichero de cuentas y el fichero de afilados
dan un número de trabajadores diferente en el Régimen
General, motivo por el cual existe  una discrepancia entre los
datos aportados, ya que para obtener el cruce del municipio de
la empresa (fichero de cuentas) y municipio del trabajador
(fichero de de afiliados) se han de utilizar los dos ficheros. 
 

6. Trabajadores del Régimen General según tamaño de la
empresa y tipo de contrato por localización de la empresa: en la
clasificación según tamaño de la empresa se utiliza el fichero de
cuentas de cotización. Sin embargo  la clasificación por tipo de
contrato se obtiene del cruce del fichero de cuentas de
cotización y del fichero de afiliados. 
 

Para determinar el tamaño de las empresas se distingue entre:
empresas con  menos de 20 trabajadores y empresas con 20 ó
más trabajadores. 
 

Para clasificar el tipo de contratación se distingue entre:
contratos indefinidos y contratos temporales. En esta
clasificación solo se han tenido en cuenta los colectivos
laborales.  
 

7. Trabajadores del Régimen General según sexo y edad por
municipio de residencia del trabajador: en esta tabla se clasifican
a los trabajadores, obtenidos del fichero de afiliados, por: 
 

- Mujeres menores de 25 años. 
- Mujeres mayores de 25 años.  
- Hombres menores de 25 años. 
- Hombres mayores de 25 años.  
 

Se ha llevado a cabo una depuración de  los campos de mes y
año de nacimiento del fichero de afiliados a través del Padrón
Municipal de Habitantes. 
 

8. Trabajadores del régimen general por grupo de cotización:
esta información es la obtenida del fichero de afiliados. 
 

CLASIFICACIONES 
 

La clasificación por sectores de actividad agrupa las siguientes
divisiones de la CNAE-2009: 
 

- Sector agrario: 01, 02, 03 
- Industria: 05 a 33 y 35 a 39 
- Construcción: 41 a 43 
- Servicios: 45 a 47, 49 a 53, 55 a 56, 58 a 66, 68 a 75, 77 a 82,

84 a 88, 90 a 99. 
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